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SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
olicialminte en ella, y desde cuatro dias despuas para los 
demas pueblos de la misma provincia. CLex de 3 de Na^^ie/n- 
ore ae

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
°\ OFIGiAÜES, se han de remitir por todas las 

autoridades al Gobernador respectivo/ por cuyo conducto se 
pasaran a los editores de los mencionados periódicos. Ex
ceptuandose de esta regla al Excrao. Sr. Gipitin general.

SS .Gt0ííS3 EX (JUE SE HALLA niVIDIOQ EL BOLETÍN OTICIAL.

!• Leyes, Reale» decretos, Reales ordenes. Circulares y 
Ueglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Vlinistros 
® • bres. Directores generales de la Administración 
publica.

a.* Ordenes y disposidones emanadas de este Gobierno, 
sea cual tnere la corporación ó dependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y lispjslciones del Exemo. Sr. Capitan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au- 
dienclaj, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancy y demás autoridades militares Judiciales de la 
provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador de 
Propiedadjjs y ^Derechos del Estado y demás dependencias de 
la /Vdministracion económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
Elecciones.

El día 10 del corriente 
mes ha espirado el plazo se
ñalado en el art. 2." del De
creto de 17 de Setiembre 
anterior, convocando los Co
legios electorales, para que 
dentro de él se hiciesen las 
procedentes reclamaciones 
con relación á las listas de 
electores formadas por los 
respectivos Ayuntamientos.

Al dar la debida publici
dad al mencionado Decreto 
por medio del Boletín oficial 
de esta provincia, correspon
diente al dia 22 de dicho 
mes, encarecí el exacto y 
puntual cumplimiento de to
das sus disposiciones y muy 
particularmente las que con
tenían los artículos 1.” y 2.“

Estoy en la firme convic
ción de que todos los Ayun
tamientos habrán observado 
fielmente los preceptos del 
Decreto; y con el fin de dar 
cuenta de las operaciones 
prévias á la Superioridad se
gún me está ordenado, pre
vengo á los Alcaldes que en 
el acto de recibir la presente 
circular den noticia á este 
Gobierno de hallarse comple
tamente ultimados los pri-

, meros trabajos para las pró
ximas elecciones.

En el art. 3." del Decreto 
de convocatoria se previene 
asi mismo que los Ayunta
mientos han de resolver las 
reclamaciones que se hubie
ren interpuesto antes del 4 
del próximo mes de Noviem
bre, para que los reclaman
tes puedan apelar del acuer
do á la Diputación provin
cial. Téngase muy presente 
esta prevención cuyo cum
plimiento encarezco á las 
Corporaciones municipales y 
determínese por las mismas 
lo que en justicia proceda 
dentro del plazo fatal que en 
dicho artículo se designe.

Valladolid 22 de Octubre 
de 187O.=B. G. L, Fran
cisco R. Rubio.

GOBIERNO DE L4 PROVINCIA.
Administración local.

El Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación en lelégrama 
de hoy me dice lo que sigue:

«Los Ayuntamientos que 
tengan sus presupuestos de
bida y legalmente estableci
dos figurando en ellos el re
partimiento antes de la pu
blicación de la circular de 
12 de Setiembre, pueden y 
deben cobrar dicho reparti
miento cualquiera que sea su 
tipo, pero en la forma y con

diciones que tuvieran acor
dadas y en la parte cor
respondiente al trimestre 
vencido y al corriente; sin 
perjuicio de reservarse el 
Gobierno, adoptar la resolu
ción que estime conveniente, 
respecto de los contribuyen
tes que hayan satisfecho can
tidades mayores que la de
signada en la referida cir
cular. Preste V. S. á las 
municipalidades que se en
cuentren en este caso todo 
el lleno de su autoridad para 
llevar á efecto la relatacíon 
del presupuesto de ingresos.»

Lo que he resuelto publicar 
para conocimiento de los 
municipios que hubiesen 
adoptado el repartimiento y 
se encuentren en el caso á 
que la preinserta disposición 
se refiere; encargándoles á 
la vez que con toda urgencia 
procedan á hacer efectivo el 
indicado recurso por lo que 
hace al trimestre vencido y 
al corriente.

Valladolid 22 de Octubre 
de 187O.zz:=E. G. L, Fran
cisco R. Rubio.

PRIMERA SECCION.

LEY PROVISIONAL 
SOBRE ORGANIZACION DEL PODER JUDICIAL-

fConlinuacton.J

Art. 1^3. Podrán recurrir los Auxi
liare s:

Por las correcciones impuestas por 

los Juzgados municipales y de instruc
ción, á los Tribunaleíí de partido con
tra cuya resolución, confirmando, al
zando, atenuando ó agravando la 
corrección, no habrá ulterior recurso.

De las impuestas á sus Auxiliares 
por los Tribunales de partido, á las 
Salas de gobierno de las Audiencias.

Art. 754. Contra las correcciones 
impuestas por las Salas de gobierno de 
las Audiencias ó del Tribunal Supremo 
no habrá últerior recurso.

Art. 755. En los recursos que los 
Auxiliares interpongan contra las cor. 
recciones de los Jueces municipales y 
de instrucción ante los Tribunales de 
partido y contra las resoluciones de 
estos, cuando procedan ante las Salas 
de las Audiencias, se seguirá el orden 
prescrito en el art. 748, en cuanto 
les sea aplicable.

Art. 756. Serán corregidos disci- 
plinariamente por los Juzgados muni
cipales, Tribunales de partido y por 
las Salas de justicia de los demás Tri
bunales los Abogados y Procuradores 
en los casos siguientes:

Cuando en el ejercicio de su profe
sión fallaren oralmente por escrito ó 
de obra al respeto debido á los Juz
gados y Tribunales.

Cuando en la defensa de sus clientes 
se descompusieren contra sus colegas 
de una manera grave é innecesaria 
para aquella.

Cuando llamados al orden en las 
alegaciones orales no obedecieren al 
que presidiere el Tribunal.

Art. 757, No obstara lo ordenado 
en el artículo anterior, á que llamados 
al órden y pidiendo y obteniendo la 
venia del Juez ó del que presida el 
acto, puedan explicar las palabras que 
hubiesen pronunciado y manifestar el 
sentido ó intención que les hubiesen 
querido dar, ó satisfacer cumplidamen
te al Juzgado ó Tribunal.

Art. 758. Las correcciones de los 
Abogados y Procuradores se impondrán 
siempre por el Juzgado, Tribunal ó 
Sala de justicia donde se siguieren los 
autos que dieren lugar á ellas, ó en 
los que se hubieren propasado en la 
defensa oral.

Art. 759. Las correcciones se pro
nunciaran de plano, sin lomar en cuen
ta mas que lo consignado en los escri
tos o en la certificación que en el mis
mo acto hubiere extendido el Secreta-
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tario de orden del Presidente, tanto 
de lo que se considerare digno de cor
rección como de las explicaciones 
dadas.

Art. 760. Contra las resoluciones 
en que los Jueces municipales, de ins
trucción ó de Tribunal de partido hu
bieren impuesto las correcciones á los 
Abogados ó Procuradores, podrá ape
larse á las Audiencias.

Contra las correcciones que se ¡m 
pusieren en Salas de justicia, de las 
Audiencias ó del Tribunal Supremo, 
sólo habrá recurso de súplica ante la 
misma Sala que las hubiese impuesto.

Art. 7 01. Los recursos de apelación 
y de súplica á que se refiere el artícu
lo anterior se sustanciarán en la for
ma establecida para lOs incidentes en 
materia civil.

Art. 762. No obstará lo ordenado 
en este título á que los Juzgados y 
Tribunales impongan á los Abogados 
y Procuradores las correcciones que 
correspondan, con arreglo á las leyes, 
por faltas ó escesos en el ejercicio de 
sus cargos, que no sean de los com
prendidos en el art. 756.

TITUBO XX.
Del llinistorio flscal.

Art. 763. El Ministerio fiscal vela
rá por la observancia de esta ley y 
de las demás que se refieran á la or
ganización de los Juzgados y Tribuna
les; promoverá la acción de la justicia 
en cuanto concierne al interés públi
co, y tendrá la representación del Go
bierno en sus relaciones con el poder 
j udicial.

CAPITUI.O PRIMERO.
De la plañía del Minislerio ^scal.

Art. 764. En todos los Juzgados y 
Tribunales habrá uno ó más represen
tantes del Ministerio fiscal.

Estos serán:
Un solo Fiscal en el Tribunal Su

premo.
Un solo Fiscal en cada Audiencia, 

Tribunal de partido y Juzgado mu
nicipal.

Un solo Teniente fiscal en el Tribu
nal Supremo y en cada Audiencia.

Doce Abogados fiscales en el Tribu
nal Supremo; seis Abogados fiscales en 
la audiencia de Madrid; tres en las 
Audiencias de Barcelona, Búrgos, Co
ruña, Granada, Valencia, Valladolid y 
Zaragoza; dos en las de Albacete, Cá
ceres, y Oviedo, y uno en las de Pal
ma, Las Palmas y Pamplona.

Art. 765. El Gobierno podrá au
mentar el número de Abogados fisca
les cuando el servicio lo requiera, y 
disminuirlo cuando pueda cumplirse 
el servicio con menor número del se
ñalado en el artículo que precede.

En uno y otro caso deberá preceder 
expediente en que se oiga á la Sala de 
gobierno y al fiscal del Tribunal res
pectivo.

Se oirá además al Fiscal del Tribu
nal Supremo cuando el aumento ó dis
minución sea en alguna Andiencia.

En todo caso se oirá á la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado.

Art. 766. El orden gerárquico de 
los funcionarios del Ministerio fiscal 
será:

1 .° El Fiscal delTribunalSupremo.
2 .“ Fiscales de las Audiencias.
3 .° Fiscales de los Tribunales de 

partido.
4 .° Fiscales de los Juzgados mu

nicipales.
Los Tenientes y Abogados fiscales se

rán considerados solo como Auxiliares 
de los Fiscales.

Art. 767. El orden de categorías 
del Ministerio fiscal será.

1 .° El Fiscal del Tribunal Supremo.
2 .” El Fiscal de la Audiencia de 

Madrid y el Teniente fiscal del Tribu
nal Supremo.

3 .° Los Fiscales de las Audiencias.
4 -” Los Abogados fiscales del Tri

bunal Supremo y el Teniente fiscal de 
la Audiencia de Madrid.

5 ° Los Tenientes fiscales de las Au
diencias, á excepción de la de Madrid, 
y los Abogados fiscales de la de Madrid.

6 .“ Los Abogados fiscales de Au
diencia, á excepción de la de Madrid.

7 .“ Los Fiscales de los Tribunales 
de partido de ascenso.

8 .° Los Fiscales de los Tribunales 
de partido de ingreso.

El cargo de Fiscal de Juzgados mu
nicipales no dará categoría.

Art. 768. Cada número del orden 
de categorías que establece el artículo 
anterior formará una sola clase y una 
sola escala para los comprendidos en 
él, la cual servirá para los ascensos.

La antiguedad se considerará solo 
dentro de cada clase.

CAPITULO II.

De los aspiraníes al Minisíerio Riscal.

Art. 769. Habrá un cuerpo de as
pirantes al Ministerio fiscal.

Art. 770. Serán extensivas al cuer
po de aspirantes al Ministrerio fiscal y 
á los que lo compongan las disposicio
nes establecidas en el capítulo I del tí
tulo 11 de esta ley, sin más excepcio
nes que las que se expresan á conti
nuación.

l .° Que el Presidente del Tribunal 
Supremo no formará parte de la Jun
ta calificadora, la cual será presidida 
por el Fiscal del mismo Tribunal.

Cuando este se hallare imposibilita
do para concurrir á la oposición, le 
reemplazará el Fiscal de la Audiencia 
de Madrid, y en su defecto el Te
niente fiscal del Tribunal Supremo, y 
á falta tambien de este un Abogado 
fiscal del mismo Tribunal nombrado 
por el Gobierno.

En cualquiera de estos casos presi
dirá el Magistrado más antiguo del 
Tribunal Supremo, ocupando el que 
reemplace al Fi«c.íl del mismo el lugar 
que, atendidas su antigüedad y cate
goría, le corresponda.

2 .° Que las atribuciones y deberes 
que se refieren á los Presidentes de las 
Audiencias se entenderán dadas é ¡su
puestas á los Fiscales de las mismas.

3 .*^ Que los aspirantes al Ministe
rio fiscal serán nombrados por los Fis
cales de las Audiencias, sustitutos de 
Fiscales de Tribunales de partido ó de 
Abogados fiscales de la Audiencia res
pectiva, con preferencia á los aspiran
tes á la Judicatura.

4 ? Que sólo podrán los aspirantes 
al Ministerio fiscal ser nombrados Jue
ces municipales, suplentes de los mis
mos y de Jueces de instrucción y su
plentes de los de partido, cuando no 
hubiere aspirantes á la Judicatura para 
desempeñar estos cargos.

En tales casos, el nombramiento se
rá hecho por el Presidente de la Au
diencia, quien oficiará al Fiscal para 
que le designe los aspirantes que al 
efecto tenga disponibles.

5 .° La aceptación del desempeño 
de los cargos confiados á los aspiran
tes del mismo órden en el pueblo en 
que residan es obligatoria; no así la de 
los cargos correspondientes al órden 
judicial.

CAPITULO m.
De las condiciones ¿-enerales para iodos 

los carp'os del Aíinisierio Riscal.

Art. 771. Se aplicará á los que 
ejerzan cargos del Ministerio fiscal^ 

cualesquiera que sean su gerarquía y 
categoría, lo que respecto á las condi
ciones, incapacidades, incompatibili
dades absolutas ó relativas, y exención 
de cargos obligatorios, establecen para 
los Jueces y Magistrados los artículos 
109, 110, 111,112, 113, 114 y 115. 

Art. 772. Las incompatibilidades 
establecidas en el art. 117 serán tam
bien extensivas á las que correspondan 
al Ministerio fiscal.

Exceptúanse de 1o establecido en el 
párrafo que antecede:

1 .’ Los fiscales de los Juzgados 
municipales y sus suplentes.

2 .° Los suplentes de Fiscales de 
Tribunales de partido y de Abogados 
fiscales de las Audiencias.

3 ." Los que accidental ó interina
mente desempeñaren cargos del Minis
terio fiscal.

4 .° Los que ejercieren funciones 
fiscales en Madrid.

Art. 773. Las prohibiciones que 
para los .lueces y Magistrados establece 
el art. 119 comprenderán á los que 
obtuvieren cargo del Ministerio fiscal 
en los mismos Tribunales y dentro 
del mismo territorio; los contravento
res incurrirán en la sanción penal 
que establece el artículo 120. Excep
túanse los que estén comprendidos en 
los tres primeros números del artícu
lo anterior.

Art. 774. Los que obtuvieren car
gos del Ministerio fiscal no podrán ejer
cer la Abogacía.

Exceptúanse solamente los expresa
dos en los tres primeros números del 
ait. 772.

Art. 115. Para formar parte del 
Ministerio fiscal será necesario, además 
de reunir las condiciones prescritas en 
el art. 109, la de ser Licenciado por 
Universidad costeada por el Estado.

Exceptúanse sólo los Fiscales de los 
Juzgados municipales.

CAPITULO IV.
De las condiciones especiales para ser 

Piscales de Juzgados municipales.

Art. 776. Los Fiscales de los Juz
gados municipales y sus suplentes reu
nirán las condiciones que según el 
art. 121 deben concurrir en los Jueces 
municipales.

Art. 777. Es extensiva á las Fisca
lías de los Juzgados municipales la pre
ferencia que respecto á estos, según 
el art. 122, tienen los Abogados para 
ser preferidos á los que no lo sean, á 
no mediar motivos que aconsejen lo 
contrario. No será en este caso obstá
culo que no tengan la edad de 25 años.

CAPITULO V.
De las condiciones especiales para ing-re- 
sar y ascender en las Fiscalías de los 

Tribunales de pariido.

Art. 778. Las Fiscalías de los Tri
bunales de ingreso se proveeián en 
aspirantes al Ministerio fiscal, en igua
les términos que para los Juzgados de 
instrucción establece el art. 123 de es
ta ley, siendo aplicable á ellas lo que 
establecen los artículos 124 y 125.

Art. 119. Las Fiscalías de los Tri
bunales de partido de ascenso se pro
veerán en Fiscales de Tribunales de 
ingreso, dándose de cada tres vacantes:

Una a más antiguo.
Una al que el Gobierno considere 

más acreedor entre los Fiscales de Tri
bunales de ingreso comprendidos en 
la mitad superior de su escala, siempre 
que lleve por lo mènes dos años en 
su plaza.

Una al que el Gobierno considere 
más acreedor en toda la escala de los 
Fiscales de Tribunales de ingreso; siem
pre que lleve por lo menos tres años 
de servicio en su plaza.

Art. 780. En los turnos que se 
proveyeren por antigüedad rigurosa, 
si el que ocupase el primer lugar en 
la escala hubiere sufrido dos correc
ciones disciplinarias durante los dos 
años anteriores á la provision de la 
vacante^ estará á lo que en igual caso 
establece respecto á los Jueces de los 
Tribunales de partido el art. 130.

En los turnos en que la provision 
deba recaer en Fiscales que estén en la 
mitad de la escala ó en cualquier lu
gar de ella, se estará respecto á los 
que hayan sido corregidos disciplina
riamente á lo que acerca de los Jueces 
expresados que estuviesen en igual 
caso establece el art. 131.

Cuando la corrección disciplinaria 
consistiere en suspension ó posterga
ción, se observará tambien lo que para 
los Jueces de los Tribunales de partido 
establece el art. 132.

Art. 781. En todos los ascensos 
que no se den á la antigüedad riguro
sa, además de la capacidad, conoci
mientos y servicios de los aspirantes 
al Ministerio fiscal y de los Fiscales de 
Tribunales de ingreso, se atenderá muy 
especialmente al mérito de distinguie
se ventajosamente en el uso de la pa
labra. '

CAPITULO VI.

De las condiciones especiales para ing-re- 
sar y ascender en el Minisíerio ^scal de 
las ríudiencias ^ del 7'ribunal Supremo.

Art. 782. De cada cuatro plazas 
de Abogados fiscales de Audiencia, á 
excepción de la de Madrid, se pro
veerán:

Las tres primeras en Fiscales de 
Tribunales de ascenso por el mismo 
orden de turno que prescribe el artí
culo 779, observándose respecto á los 
corregidos disciplinariamente lo orde
nado en el art. 780.

En el cuarto turno se podrá confe
rir la vacante a Abogados procedentes 
de Universidades costeadas por el Es
tado, que hayan ejercido la Abogacía 
en poblaciones donde exista Tribunal 
de partido por espacio de 12 años, ha
biendo pagado en los seis últimos la 
primera cuota de la contribución in
dustrial; o en población en que haya 
Audiencia por 10 años, habiendo pa
gado por contribución industrial en 
los cinco últimos por lo inénos la se
gunda cuota; ó en Madrid por ocho 
años, habiendo pagado en los cuatro 
últimos una de las cinco primeras 
cuotas.

Cuando no recayere en ellos la elec
ción, se proveerá la vacante en un Fis
cal de Tribunal de partido de ascenso 
que reuna las condiciones que se exi
gen para el segundo turno.

Art. 783. Las plazas de Tenientes 
fiscales de Audiencia de fuera de Ma
drid, ó de Abogados fiscales de la de 
Madrid, se proveerán en Abogados fis
cales de Audiencia de fuera de Madrid 
observándose el mismo órden estable
cido en el artículo anterior respecto á 
los tres primeros turnos, y al cuarto 
cuando se proveyere la vacante en 
Abogado fiscal.

Cuando el cuarto turno se confiriere 
á Abogado, deberá tener el elegido la 
circunstancia de haber ejercido la Abo
gacía en población en que haya Au
diencia por 12 años, y pagado en los 
últimos cuatro una de las tres prime
ras cuotas de la contribución indus
trial, ó en Madrid por 10, habiendo 
pagado en los cuatro últimos á lo me
nos una de las cinco primeras cuotas.

Art. 784. De cada tres vacantes de 
Abogado fiscal del Tribunal Supremo 
ó defTeniente fiscal de la Audiencia 
de Madrid se proveerá:

Una en un Teniente fiscal más anti-
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guo de fuera de Madrid, ó Abogado fis
cal de Madrid.

Una vn un Teniente fiscal de Audien
cia de fuera de Madrid, ó Abogado fis
cal de la de Madrid que esté en la pri
mera mitad de la escala.

Una podr¿í proveerse, á elección del 
Gobierno, en Abogado que baya ejer
cido la profesión por 14 años á lo me
nos en población en que residiere Au
diencia, y pagado en los seis últimos 
una de las tres primeras cuotas de la 
contribución industrial; ó que hubiese 
ejercido la profesión en Madrid por 
10 años, pagando en los tres últimos 
una de las cuatro primeras cuotas; ó en 
Teniente Fiscal de Audiencia de fuera 
de Madrid; ó en Abogado fiscal de la tie 
Madrid que esté en la mitad superior 
de la escala.

Art. 785. De cada tres vacantes de 
Fistol de Audiencia de fuera de Ma
drid se proveerán:

Una en Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid.

O traben Teniente fiscal de Audien
cia que no sea la de Madrid, ó Aboga
do fiscal de la de Madrid que lo haya 
sido por espacio de tres años al ménos.

Otra podrá proveerse en Abogado 
que haya ejercido su profesión en po
blación donde haya Audiencia y paga
do la primera cuota de contribución 
seis años por lo ménos, ó en Madrid 
por cua-tro años, habiendo pagado una 
de as tres primeras cuotas de contri
bución.

Cuando no se proveyere la plaza en 
Abogado que reúna las condiciones 
que quedan expresadas, se conferirá á 
quien reúna las condiciones de cual
quiera tie los ottos dos turnos.

Art. 786. El cargo de fiscal de la 
Audiencia de Madrid y el de Teniente 
fiscal del Tribunal Supremo se provee
rán en quien tenga alguna de las con
diciones siguientes:

Fiscales ó Presidentes de Sala de la,s 
Audiencias, ó Magistrados de la de* 
Madrid, que lleven al ménos un año 
en su respectivo cargo.

Abogados de Audiencia de fuera de 
Madrid que hayan pagado la primera 
cuota de contribución 10 años por lo 1 
niénos, ó en la de Madrid que hayan 
pagado por seis años una de las dos 
primeras.

Art. 787. La Fiscalía del Tribunal 
Supremo será de libre nombramiento 
del Gobierno.

Art. 788, Los que intervengan en 
la propuesta de los Fiscales compren
didos en este capítulo no propondrán 
á los que no se distingan ventajosa- 
mente en el uso de la palabra.

Art. 789. Las correcciones disci
plinarias que se hubieren impuesto á 
los Abogados y á los que no ascien
dan por antigüedad rigurosa sólo im
pedirán la elección de aquellos á quie
nes se hubiesen impuesto, en el caso 
de que les hayan hecho desmerecer en 
el concepto público.

f'Se conlinuaráj

SEGUNDA SECCION.

Núm. 1.29,2.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular-

El dia 4 del corriente mes se agregó 
al ganado de labranza de D. Felipe Ro
driguez del Pozo, vecino de ViUalár, 
un macho cuyas señas se anotan á con
tinuación. Lo que he dispuesto se pu
blique en este periódico oficial para 
que llegando á conocimiento de su 
dueño pueda pasar á recogerlo, prévia

las dos carrilleras, herrado de las ma
nos, edad cerrada.

Una pollina parda, de tres años: otra 
pelicana, de tres años: otra pelo casta
ño, de cinco años, con una herradura 
en la mano ya bastante usada: otra 
pelo rucio, de cinco años, herrada de 
las patas, la oreja bastante grande, 
preñada.

Señas de los ladrones.

Tres hombres al parecer gitanos, co
lor moreno, con bastante patilla, uno 
de ellos grueso, iban montados á ca
ballo.

NuM. 1.294-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Por la Intendencia Militar del dis
trito en comunicación fecha de hoy, 
se me participa lo siguiente:

«Por órden de S. A. el Regente del 
Reino fecha 26 de Setiembre próximo 
pasado, ha sido destinado á este dis
trito el Sr. Intendente militar D. José 
Alvareda y Ravella; y habiendo llegado 
á esta Capital, se ha hecho cargo en 
el dia de hoy de la Intendencia militar 
del mismo».

Lo que he dispuesto se anuncie por 
1 medio de este periódico oficial para co

nocimiento del público.
Valladolid 20 de Octubre de 1870.= 

| El Gobernador, Eduardo de la Loma.

NUM. 1.288.

DIPÜTACIDSN PROVINCIAL DE VALLADOLID. '

El dia 3 de Noviembre próximo á la.s doce de su mañana tendrá lugar 
ante los Alcaldes de los pueblos que se expresan, la tercera subasta para la 
enagenacion de los pastos de invernía de los montes de sus propios, bajo el 
tipo nuevamente fijado y con sujeción á las demá,s condiciones del pliego que 
rigió en las anteriores.

PUEBLO.S. Productos que se enagenan.

TASACION,

Peset. Cénts.

Ataquines..

Peñaflor. .

Los pastos de invierno del monte 
titulado Serranos...................... 

Los pastos de invierno del monte 
titulado la Suerte y el Goto. .

400

400

la indemniiacion de los gastos que haya 
ocasionado.

Valladolid 22 de Octubre de 1870. 
=ElGobernador, Eduardo de la Loma.

Señas del macho.

Pelo castaño claro, de cinco cuartas 
y media escasas de alzada, edad cerra
do, algo bociblanco, con lunares en lo,s 
costillares, con una albarda vieja, con 
su cincha y cabezada de correa.

NüM. 1.293.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

En la noche del 13 de Julio último 
fueron robadas cinco caballerías me
nores y una mayor del prado de la 
vega en el distrito municipal de Ra
miro; encargo por lo tanto á los Se
ñores Alcaldes de la provincia. Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca y 

: aptura de aquellas, remitiéndolas al 
juzgado dé primera instancia de Ol
medo, caso de ser habidas, con las per- 
sonasá quienes fueren ocupadas.

Valladolid 22 de Octubre de 1870. 
=E1 Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas de las caballerías .

Un caballo pelo rojo, careto, alzada 
de seis cuartas, con una herida entre

Valladolid 22 de Octubre de 1870.=E1 Presidente, Eduardo de la Loma.= 
Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

Don Ramón Crespo p Vicente, Mbo^ado 
del Ilustre colegio de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid.
Por el presente hago saber: que para 

hacer pago á D. Donato Guerra, de 
esta vecindad, de la suma de trescien
tos ochenta escudos, trescientas cua
renta y seis milésimas, que le es en 
deber D. José Leon y Compañía, tam
bien de esta vecindad, se saca á pú
blica subasta una casa perteneciente 
á dicha Sociedad, situada en la calle 
del veinte de Febrero de esta capital, 
señalada con el número cuatro moder
no, que linda por la derecha según se 
entra en ella con otra de Doña Salus

Octubre de mil ochcocientos setenta. 
=Ramon Crespo y Vicente.=Por man
dado de su Señoría, Manuel Loscertales 
y Sangenis.

tiana Ilurvide, por la izquierda, casa 
de los egecutados D.José Leon y Com
pañía, y por lo accesbrio con corrales 

1 de la Doña Salustiana Iturvide; consta 
de planta baja, principal, segunda y 
tercera; la cual ha sido retasada en 
veintiséis mil trescientas treinta pe
setas: y estando señalado el remate de 
la propia casa para el dia diez y seis 
de Noviembre próximo y hora de Ias 
doce y media en punto de la ñaañana 
en las Casas Consistoriales, he dispues
to se haga notorio por medio de los 
oportunos edictos, para que concurran 
á dicho acto los que deseen interesarse 
en su adquisición, advirtiendo que no 
se admitirá postura que baje de las 

i dos terceras partes de la retasa; pues 
1 así lo tengo acordado en los autos pro

movidos por D. Donato Guerra, contra 
la expresada Sociedad.

1 Dado en Valladolid á veintiuno de

Don Ramón Crespo y P^icen/e, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente hago sa ber: Que para 
hacer pago á D. Benito Revuelta Ruiz, 
vecino de Valoria, ile la suma de qui
nientos cincuenta escudos que le es en 
deber D. Antonio Ara Gayoso, vecino 
de Cabezón, se saca á pública subasta 
una viña en término de Cabezón, 
al pago de la Hinojosa, titulada del Pi
cón del Molino, de mil ciento veinte 
cepas, y una obrada, una cuarta y vein
te estadales de cabida; linda al Norte 
con majuelo nuevo de D. Antonio Re- 
villa, al Poniente otros de D. Epifanio 
Bravo Esteban y otros vecinos de Ci
gales, al Oriente con canal del Sur, y 
al Mediodía con dicho canal; tasada 
en la cantidad de cuatrocientos noven
ta escudos.

Una bodega y lagar con bóveda de 
ladrillo, en Cabezón, al sitio que lla
man de las Bodegas, de ciento seten
ta y seis métros doscientos diez y 
ocho centímetros, compuesta la bode
ga de dos naves, en la primera hay 
cuatro cubas arqueadas de hierro, de 
cabida de ciento ochenta á doscientas 
cántaras cada una, y en la segunda 
nave hay tres carrales tambien arquea
dos de hierro, de unos treinta cántaros 
de cabida cada uno: contiene dicha 
bodega su correspondiente lagar y 
prensa; linda por la derecha con otra 
de herederos de Francisco Blanco, á la 
izquierda con otra de Claudio Mucien
tes, y en la parte accesoria con otra 
de herederos de Estanislao Lopez; tasa
da la bodega y lagar en seiscientos 
cuarenta escudos, y las cubas con los 
carralesen ciento treinta y seis escudos.

Un carro de varas pintado de verde 
con sus aperos correspondientes, en 
buen uso; tasado todo en la suma de 
ciento cuarenta escudos; y estando se
ñalado el remate de la viña y demás 
que se expresan en este anuncio para 
el dia diez y seis de Noviembre próxi
mo venidero y hora de las doce en pun
to de su mañana en una de las salas 
consistoriales de esta Capital, he dis
puesto se haga notorio al público; ad
virtiendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
su tasación.

Dado en Valladolid á quince de Oc
tubre de mil ochocientos setenta.= 
Ramón Crespo y Vicenie.=Por man
dado de S. S., Manuel Loscertales y 
Sangenis.

. .................. .. ............. .. ii.i.ii^

NuM. 1.284.

Don Ramón Crespo ÿ Vicente^ .^bo^ado 
del /lustre Coleg'io de Madrid y Juez 
de primer a instancia deldistri/ode la 
plaza de Valladolid.

Hago saber: que D. Antonino Mar
lin Fernandez, vecino y fabricante de 
fósforos en esta ciudad, se presentó en 
forma en concurso voluntario de acree
dores, solicitando de estos quita y es
pera, y para tratar de estos particula
res en providencia de diez y seis de 
Setiembre señalé el dia de ayer diez 
y siete del actual, para la primera 
Junta general, á la que, como sola
mente concurriesen dos, á solicitud de 
estos y del concursado, mediante no 
serles posible tomar acuerdo, he se
ñalado nuevamente el dia diez y ocho 
de Noviembre próximo, para Junta 
general de acreedores á fin de que los 
que se crean con derecho comparez-
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can dicho dia y hora de las doce de 
su manana en la Sala de Audiencia 
del Juzgado, apercibiéndoles que de 
no verificarlo, con el documento que 
justifique su crédito les parará el per
juicio consiguiente.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Octubre de mil ochocientos setenta. 
=Kamon Crespo y Vicenie.=Por su 
mandado, Felipe Redondo Muñoz.

GÜARTA SECCION.

Don Miffugl Gil y f^ar^as, Jaez de pri
mera insíancia del dislrifo de la Au
diencia de esta ciudad de f^aUadolid.

Hago saber: que para hacer pago á 
Don José Ribert, vecino de Segovia, de 
doscientos cincuenta y siete escudos 
cien milésimas, que es en deber Don 
Antonino Martin, vecino y del comer
cio de esta ciudad, se venden judi
cialmente los objetos que con su tasa
ción se proceden á insertar aquí.=: 
Siete gruesas de librillos de Kibert, 
en catorce escudos.=Setenta y siete 
resmas papel de fumar, en ciento 
treinta y ocho escudos seiscientas mi- 
lésimas.=Veinte resmas papel sellado 
inutilizado, en treinta y dos escudos. 
=Diez y ocho y media gruesas de ca
jas cerillas sin ruido, cartera doble fina 
en sesenta y seis escudos seiscientas 
milésimas.=:Ocho gruesas de cajas ce
rillas sin ruido, suaves, charoladas, en 
quince escudos doscientas milésimas.= 
Veinte docenas cajas de cerillas, lla
madas de familia, de quinientas cerillas 
cada caja, en diez y nueve escudos.~ 
Treinta y tres resmillas papel para 
cartas, clase tercera, en diez y seis es
cudos quinientas milésimas.=Calorce 
paquetes papel de cartas, clase segun- 
da, en ocho escudos cuatrocientas mi- 
lé3Ímas.=Üiez gruesas de librillos lla
mados de candelario número ochenta, 
en trece escudos.—Veinte cajas papel 
fino para cartas, en catorce escudos.= 
Once resmas papel estracilla para en
volver, color azul, en once escudos.

El remate tendrá lugar el dia veinte 
y ocho del corriente raes y hora de 
las doce de su mañana en una de las 
Salas de la Gasa de Ayuntamiento de 
esta ciudad, y no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, que importa toda ella la 
suma de trescientos cuarenta y ocho 
escudos cuatrocientas milésimas.

Dado en Valladolid á diez y siete 
de Octubre de mil ochocientos seten- 
ta.—Miguel Gil y Vargas.=Por su man
dado, Castor Simon Toranzo.

NuM. 1.289.

Don fíamon Crespo y Weenie, Aío^ado 
del Ilustre Cole¿^io de Madrid, y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Plaza de Palladolid.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a Rafael Virosta Fernandez, na
tural y vecino.de Omañas, casado, co
merciante, de cuarenta y dos años de 
edad, para que en el término de treinta 
dias comparezca en este Juzgado á 
evacuar el traslado que por nueve se 
le ha conferido de la acusación fiscal 
que ha recaido en la causa cciminal 
de oficio que en union de otros se le 
sigue sobre estafa de cuarenta y tres 
escudos á Catalina Santiago, de esta 
vecindad; bajo apercibimiento que de 
no yerificarlo sé le irrogarán los per
juicios de derecho.

Dado en Valladolid á veintiuno de 
Octubre de mil ochocientos setenta.= 
Ramón Crespo y Vicente. = Por su 
mandado, Leon Gervás.

. NuM. 1.283.

Don Ramón Crespo y Picente, Aíop^ado 
del Ilustre Coleeffio de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de PaUa- 
dolid.

Hago saber: que en este mi Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda, 
el Procurador Don Benigno Villalba, 
en nombre de Doña Antonia Fernan
dez, promovió expediente de jurisdic
ción voluntaria, solicitando de su ma
rido Don Guillermo Lozano alimentos 
provisionales, y seguido por todos sus 
trámites, se dictó auto definitivo, con
denándole al pago de dichos alimentos 
a razón de dos eséudos diarios. Tras
currido el plazo, como mereciere eje
cutoria el expresado auto definitivo, 
dicho Procurador Villalba solicitó nue
vamente se procediera al embargo de 
bienes del Don Guillermo Lozano, lo 
que tuvo lugar en una casa situada en 
esta ciudad y su calle de las Parras, 
señalada con el número once, que cons
ta de tres pisos y sotabanco, linda á la 
derecha de su entrada con otra de don 
Pedro Valle, á la parte accesoria con 
el Hospital de Esgueva y por la facha
da con dicha calle, cuya finca ha sido 
tasada por el perito Don Laureano 
Alonso en la cantidad de tres mil ocho
cientos cincuenta escudos; por cuya 
suma se saca á pública subasta, que 
tendrá lugar el dia catorce de Noviem
bre próximo á las doce de su mañana 
en las Salas Consistoriales. Lo que se 
hace saber por el presente edicto á fin 
de que llegue á conocimiento del pú
blico, para el que de.see inleresarse en 
el remate.

Dado en Valladolid á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos setenta.= 
Ramón Crespo y Vicente.—Por su man
dado, Felipe Redondo Muñoz.

NüM. 1.248.

Don Nicanor Rojas Caladero, Juez de 
primera instancia de Cerrera del Rio 
Pisuerg-a y su partido.
Por el presente tercer edicto cito, 

llamo y emplazo á Francisco Fernandez 
Abad (a) Tiquiliqui, natural y vecino 
de esta villa, casado, tendero, de sobre 
treinta y dos años, para que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta del 
Gobierno, comparezca en este Juzgado 
y Esciibama del que refrenda á pres
tar tleclaracion indagatoria en causa 
criminal que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre homicidio ejecutado 
en la persona de Mariano Gonzalez, su 
convecino, pues de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar, si
guiendose los procedimientos en su 
ausencia y rebeldía según en providen
cia de este dia lo tengo acordado.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 
once de Octubre de mil ochocientos 
setenta,—Nicanor Rojas.— Porsu man- 
oado, Marcos Gómez Inguanzo.

NuM. 1.245.
Don Jeandro Ramos ( abezudo, segundo 

suplente de Juez municipal de este pue
blo de Pega de Paldetronco, por en
fermedad de este g del primer suplente.

Hago saber: que para pago de las 
responsabilidades pecuniarias á que 
han sido condenados Manuela Velasco 
y su hijo Leonardo Cascajo eri la causa 
criminal que se les ha seguido en el 
Juzgado de primera instancia de la 
Mota del Marques, sobre hurto de uvas 
de los majuelos de sus convecinos doña 
Gandida Gallego y D. Eusebio Gómez 
y por disposición del Sr. Juez de pri

mera instancia de dicho partido, se 
venden en pública subasta una casa 
embargada á la Manuela y dos pedazos 
de majuelo embargados como del per
tenecido del Leonardo, deslindados y 
retasados aparecen en el expediente 
de su razón, obrante en la Secretaria 
de este Juzgado municipal, para que 
puedan enterarse loa que quieran in- 
teresarse en su adquisición. Es la se
gunda subasta y tendrá lugar el dia 6 
de Noviembre próximo venidero á las 
once de la mañana en la casa Consis
torial; adraitiendose posturas por las 
dos terceras partes de su tasación.

Vega de Valdetronco 16 de Octubre 
de 1870.=Leandro Ramos.=Por su 
mandado, Gerónimo Gómez.

NuM. 1.279.

Juzgado de paz de Traspinedo.

Por renuncia del que la obtenía se 
halla vacante la Secretaría de este Juz
gado de paz.

Los que se crean aspirantes á ella 
presentarán sus solicitudes y demás 
documeneos que la ley prefija en tér
mino de quince dias á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Traspinedo 14 de Octubre de 1870. 
=El Juez de p¿.z, Ignacio Olmedo.

AOVIINISTRACION ECONOMIC.^ 
de la provincia de Palladolid.

La Dirección general de Rentas con 
fecha L* del actual trascribe á esta 
Administración el decreto de S. A. el 
Regente del Reino, que á la letra 
dice así:

«Gonformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Gonsejo de Ministros, vengo 
en decretar Iq siguiente:

Articulo 1.° Desde 1,® de Enero de 
1871 se refunden en una sola clase de 
papel, que llevará el nombre genérico 
de Sellado, las dos que existen y se 
llaman de Sello común y de Sello ju
dicial.

Art. 2.° De este papel se harán 12 
especies que tendrán los siguientes 
precios:
Papel del sello primero, cada 

pliego............................. 50 pesetas.
Del sello segundo................... 37 50
Del sello tercero....................... 25 »
Del sello cuarto.........................15 »
Del sello quinto. ... . 8 »
Del sello sexto.............................4 »
Del sello sétimo.......................... 2 50
Del sello octavo...........................2 »
Del sello noveno......................... 1 50
Del sello décimo.......................... j »
Del sello undécimo. ...» 50
De oficio................................. » 6

Art. 3.‘ El uso del papel sellado en 
las actuaciones judiciales, se sujetará 
como hasta hoy á lo dispuesto en el 
capítulo 3.” del real decreto de 12 de 
Setiembre de 1861.

Art. 4. El Ministro de Hacienda 
dictara las ordenes necesarias para la 
ejecución de este decreto.

Dado en Madrid a 12 de Setiembre 
de 1870.=Francisco Serrano.=El Mi
nistro de Hacienda, Segismundo Moret 
y Prendergast.»

Lo que se anuncia para conocimien
to del público.

Valladolid 22 de Octubre de 1870. 
Teodomiro Gollazo.

QUINTA SECCION.

GOMUNICACIONES.

Subinspeccion de Palladolid.

Debiendo procederse á las obras ne
cesarias para la reunion é instalación 
de las oficinas de correos y telégrafos 
en un solo local, se sacan á subasta 
pública que tendrá lugar en las ofici
nas de esta Subinspeccion el Sábado 
29 del actual á las doce de su mañana, 
con arreglo á los presupuestos y pliego 
de condiciones aprobados por la Direc
ción general que se hallan de mani
fiesto en la expresada Subinspeccion 
todos los dias de diez de la mañana á 
dos de la tarde para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse 
en aquel acto.

Los precios tipos porque se sacan á 
remate son los siguientes:

Peset. Cénts.

Para las obras de albañi- 
^®'’^®...........................  294 25 

Para las de carpintería. . 114 , 
Para las de traslación de 

efectos excepto el arras
tre de postes.. . . , 220 » 

Por arrastres de 216 postos 92 40 
Gonduccion y distribución 

de todo el material de 
línea y recoger el de ¡an
tiguo trazado............. 39 60

ToTal. 760 25
No se admiten proposiciones que 

excedan de estos tipos. 
'Valladolid 24 de Octubre de 1870. 

=El Subinspector, Romualdo F. Bonet'.

ANUNCIOS PARTIGÜLABES.

Administración del Patrimonio que fue 
de la Corona.^Palladolid.

Se declara abierta la subasta para el 
arrendamiento del derecho de pesca 
en el Rio Pisuerga correspondiente al 
expresado Patrimonio.

Se admiten proposiciones en esta 
Administración, calle del Leon núme
ro 8.

Valladolid 22 de Octubre de 1870. 
= rimoteo Gamazo.

En la Imprenta del Bole- 
tiu oficial se hallan de ven
ta papeletas de avisó, reci
bos talonarios y papeletas de 
conminación para la cobran- 
za de la contribución de Ar
bitrios municipales.

Valladolid.—Imprenta de Garrido 
Calle de lá Obra, núm. 8,
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